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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

5714 Resolución de la Junta de Contratación del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio por la que se anuncia la adjudicación definitiva del
contrato de "Servicios postales para el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio". Expediente J08.071.01.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Contratación del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subsecretaría. Oficialía Mayor.
c) Número de expediente: J08.071.01.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios postales en el Ministerio de

Industr ia,Turismo y Comercio.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE

297 de 10 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
Importe máximo de licitación: 780.000,00 euros. IVA:124.800,00. Importe
total:904.800,00. Importe estimado 1.560.000,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 11 de febrero de 2009.
b) Contratista: Sociedad Estatal  Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Importe total 904.800 (Importe de ejecución 780.000

e Importe IVA 124.800) con los porcentajes de descuento ofertados, según
categoría de servicios, sobre los precios máximos detallados en el Anexo I
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Madrid, 11 de febrero de 2009.- La Vicepresidenta Primera de la Junta de
Contratación. María José Gómez Gómez.Secretaria General Técnica.
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